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INFORMATIVO LEGAL 

 
Miraflores, 18 de diciembre de 2025 

 
 
Las normas más relevantes que han sido publicadas del 11 al 18 de diciembre de 2025 
en el Diario Oficial “El Peruano”, son las siguientes: 
 
▪ El 16 de diciembre se publicó la Resolución Nº D000106-2025-COFOPRI-GG, norma 

que aprueba la adecuación de tres (3) formatos de instrumentos de formalización 
a cargo del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI. 
 
Los referidos formatos son los siguientes: 
 

 
 
Asimismo, los Anexos Nºs 1, 2 y 3 de la presente resolución serán publicados en la 
página web institucional de COFOPRI. 
 

▪ El 17 de diciembre se publicó el Decreto Supremo Nº 301-2025-EF, norma que 
aprueba el valor de la Unidad Impositiva Tributaria – UIT durante el año 2026.  
 

▪ El 17 de diciembre se publicó el Decreto Supremo Nº 302-2025-EF, norma que 
modifica los artículos 111, 114 y 115 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la 
Renta.  
 
 
 

 
 
 

*** 
En caso requiera una aclaración o ampliación del presente informativo, por favor contáctenos al correo 

electrónico estudio@eja.com.pe. 
 

También puede ingresar a nuestras páginas en Facebook y LinkedIn  
para más contenido legal. 

http://www.eja.com.pe/
mailto:estudio@eja.com.pe
https://www.facebook.com/Estudio-Avenda%C3%B1o-Abogados-341395686536706/
http://linkedin.com/company/estudio-jorge-avenda%C3%B1o-abogados

